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Ministerio de Educación, Deporte y Cultura

Memorando Nro. MINEDEC-CZ7-2026-01851-M

El Oro, 27 de febrero de 2026

PARA: Andres Bismark Castro Agila 

  Sra. Mgs. María Isabel Jaramillo

Vicerrector Instituto Tecnológico Superior Ismael Pérez Pazmiño 

  Srta. Carmen Gissella Romero Seferino

Secretaria 

ASUNTO: Designación de Comisión para el Proceso de Rendición de Cuentas â

Período Fiscal 2025 

 

  

En mi calidad de Rector (e) del Instituto Superior Tecnológico Ismael Pérez Pazmiño,

y en ejercicio de las atribuciones conferidas como Máxima Autoridad Institucional,

conforme a la normativa vigente aplicable al proceso de Rendición de Cuentas en las

instituciones públicas; 

 

SE DISPONE: 
 

PRIMERO.– Aceptar y disponer la ejecución del cronograma correspondiente al proceso

de Rendición de Cuentas del período fiscal 2025, conforme a los lineamientos emitidos

por el organismo competente. 

 

SEGUNDO.– Designar como miembros de la Comisión para el procedimiento de la
Rendición de Cuentas del año 2025, a los siguientes servidores: 

Ing. Bismark Castro, Coordinador Estratégico. 

Lcda. Gissella Romero, Secretaria General. 

Dra. María Isabel Jaramillo, Vicerrectora Académica.

TERCERO.– Disponer que la Comisión designada coordine y ejecute las acciones

necesarias para la planificación, consolidación, validación y presentación del Informe de

Rendición de Cuentas del período fiscal 2025, garantizando el cumplimiento de los plazos 

establecidos. 

 

CUARTO.– Notifíquese a los servidores designados para su conocimiento y 

cumplimiento. 

 

La presente designación rige a partir de su suscripción. 
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Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. William Geovanny Cabrera Fajardo

RECTOR DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO ISMAEL PÉREZ 
PAZMIÑO(E)  
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